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Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo (Cuad. Medidas cautelares) 
Auto ordena actualizar despacho comisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00179-00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante1, 
se ordena por secretaria la actualización del Despacho Comisorio 
No. 036 – 20232, en el sentido de complementar la dirección de 
la ubicación de los bienes muebles y enseres objeto de cautela 
propiedad de los demandados, así: 
 
«Calle 16 #2-102, Vereda Rio Grande en Cajicá, Cundinamarca» 
 
En lo demás se mantiene incólume el citado despacho comisorio. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 162 del 17 de octubre de 2023. 

 
1 030SolicitudCorrecionMedida.pdf 
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